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FKBM ATICA 
P A R A Q ¥ E N O SE P V E D A 
dar dinero para traer a cambios,o para que tra
ten con ellos, no entrando en los contratos y 
negociaciones los que lo-dieren : ni puedan lic
uar interés deldinero que íe depoíltareco íc die-» 

re a mercaderes, o hombres de negocios^ 
BO tiendo en los caíbs permiti

dos po'tderecho. 

{ E N M A D R I D , " 

En cafa de luán de laCueíla. Año idc8. 
Ver.def. en cafa de Francifco de Rebles¡Líhrero del Rey 

rmt'jlrojeíior, C c c 



Licencia, jTaíía» 

O Alonfo de Vallejo Efcriumo de jamara de 
fuMagefiadde ios que en el fu Qonfejo trfide¿ 
doy fee , que por los feñores del (¿onfejo de (ti 
Magejiadfue taffada la ̂ JPrematkapara que 

nojepúeda dar dinero para traer a Cdmhios, o para que 
traten con ellos ¡a ocho marmedis cada vna^aefe precio 
y no á mas mandaron queje pueda vender. T afsimtfmo 
mandaron, que ningún ImpreJJ'or de/ios Rejnospueda im
primirla dicha Frematica .fmofuere el que tuuiere licen
cia y nombramiento de Juan Callo de 4ndfada3€fcrma-
nodeCamarade fu Alagefiad.Tparaque dello confíe J e 
mandamiento de los dichos fehores deí Confejo s j de pedí-
miento del dicho Juan (jallo de Andrada , di la prejente9 
que esfe cha en ta villa de Madrid,a doZjC días del mes de 
Mayo de mil y feyfcientosy ocho años. 

Alonfo de ^aUeja; 



O N ' F E L I P E, 
por Ja gracia de Dios, 
Rey de Gaíliila, de L e ó n , de 
Aragón , de las dos Sicilias^ 
de lerufalen , de Portugal, 
de Nauarra, de Granada,de 
Toledo.de Valencia, deGa-* 

liciajde MallorcaSjdc Seuilla, de Cerdeña3de Cor -
doua, de C ó r c e g a , de Murc i a , delatn , de los A l -
garbes, de Algezira jde Gibralrar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, 
Islas,y Tier ra firme del mar O c é a n o , Archiduque 
de Auftria,Duque de Bbrgoña3de Brauanfe^y M i 
l á n , C o n d e de Ábfpurgjde Flandes,y de Tiro!3y dé 
Barcelona^ Señor de Vizcaya^y de Molina i &e. A I 
Principe don Felipe mi muy cato, y muy amado 
hijo , y aloslnívmres Perlados,Duques,MarquefesV 
C ó d e s , R i c é s h o m b r c s , P r i o r e s d e lasOrdenes^Co-
m e nd a d o r e s, y S u b c o m e n d a d oré s, Ale a y d e s d e los 
CaftilíoSjy caíasfuerres^yilanas^y alosdel nfo Co,« 
fejOjPreíldentéSjy Oydores de las nueftras A u d i é -
cias. Alcaldes, Algüaziles dé la nuéílra cafa, y Cor
te , y Ghancillerias, y a todos; los Cdpregidores, 
Afs i í l en te , G o u e r n a d o r é s , Alcaldes mayores ¿ y 
ordinarios, Alguazilcs,V7eyntiquatr os,Regid ores, 
Caualleros, lurados ? l i fcu d e r o s, o fi c i a 1 e s, y h o m -
bres buenos,yá otros noeftros fubditoSjynaturalcs, 
de qualquier eftado ¡ preeminencia, ó dignidad 
cjue íean;de todaslasdudadesmlias, y lagares def-

C c c ^ tos 



tos nucftros Reynos feñonos, afsi alos que sera 
fonjCómoa losqueférán de aquiádelantC5y a cada 
vno,y qualquier de vós^a ^üicn eñá nucílra carta,y 
lo en ella contenido toca¿ y puede tocar ¿ en qual-
qüicf ftiancraífalud^y graciaiScpádcs, que auiendo 
vifto j y entendido los grandes daños qüe en ef-
tos Rcynos fe han feguido^ y figueti de los contra
tos,y negociaciones que fe hazen cptifolo dinero, 
áfsia lalabran^a délaiierf p3 y a la crianza de los ga-
ftados,comoa las demás contrataciones,y mercan-
ciasry tratoslicitos ^ paliando ^y tratando de encu. 
brif lo que es vfurasócambio,ilicito,y reprouado, 
con fingir que fe pone en depofitOjó a licita ganan 
da en m^rcaderes^ó perfonasde negocios^ que fe 
hazc con ellos compamas,© fe les preña , Ileuanda 
con eftas encubiertas exceíiuosintcreíes con poco 
temor de Dios , y grati peligro de fus conciencias* 
Y auiendol^ tratado del remedio deflo por los del 
Hucftro Gonfef o^y congos coníultado^fue acorda* 
do , qüedeuiamos mandan dareíia nueftra carta, 
que queremos que jaya fuerza de ley ̂  y pragmática 
íancion,como fi f u c ^ 
tcs.Por la qual ordenamos ? y mandamos,que n in
guna peiiíbna de qualqüier calidad, y condición 
que fea í püe4a dar 9mdé dinero a mercaderes ̂  ó 
períotias de negocios, para que los traygan a cafíí-
biosaó para qüe Con cllostratcn?o^ontfaten * í ín^ 
es a perdida , y a ganancia, y enlos cafos permitid 
dos por defecho, Y otro fi, que ninguna perfbnai 
pueda lleuarincef efe 

ca 



en depofito en depofitanosjó mercaderes, p hó 
bres de negocioi?, ó q dc otra qualquicr manera 
los prcftare,aünqfeácon color de damno emtr-
g e t c ó lucro ccílahtc,ó de otro quálcjqier color, 
ó caufa $ que no fea cri los tafos permitidos por 
derecho sfd pena que el que lo contrario hizic-» 
retcaya^ incurra el que lodiérc eh pena de per
dimiento del dinero que afsi diere > aplicado 
por terciaspartcSjCamafa Jue^ydenunciador/ 
y el que lo recibiere , incui ra en pena de orí o 
tanco , aplicado de la miGria manera ¿ y que fea 
en fi ninguno > y de ningún valor ^ y efetoqual-
quier con t ra to ,ó concierto que contra lo fu-
fodicho fe hiciere, para que deaqui adelante 
sio valgá^ni f¿ víe dcl ? ío las dichas|íenas^ T o 
do lo qujl mandanías .guardeys , cumplays^ 
y executeys,y hagays guardar,cumplir, yexe* 
CUtar,feguTi que de fufofe conHene, y declaraj 
y contra el tenor» y forma de i lo no yays , n i 
paííeys , ni confintays yr , (11 paíTar ^ áorá , n i 
cri tiempo alguno,ni por alguna manera.Y por
que lo fufo dicho venga á noticia de todos * y 
niugurid pueda pretender ygnorancia, manda
rnos que cfta nueftra carta fea pregonáda publi
camente en e nueftra Corte,y los vnos* ni ios 
otros rio fagade^ ende al , fd pena de la nueftra 
merced * y de cinquenta mil marauedis para 
fiueftra Cámara . Dada eri Aranjuezaprime-



ró día del ^esdieMayo démil y kyk l tmos i f 
ocho ános. 

Y O E L R E Y , 

B l Patriarca. pLictnciakNune^ 
deBohcrqMS* 

BlLicencJon t)tégú E l LicJon Frandfcé 
Lopeẑ de iá^ala ¿e Contreras* 

E l Licenciado don Aluam 
deHenmideí, 

Yo ípj¿astilc,Ajngulp Secretario ̂ el Rey 
nueítro fenor la fize eferiuir por fu niandado. 

KfgtJtrMay JorgeOlaal de Vergarai 

ChMcUkfJ^geOk^lde^rgarai 



publicación. 
30^ 

N La villa de Madrid , a ocho días del 
mes de M a y ó l e mil y feyfcientosy ocho 
años , delante del Palacio , y cafa Real 
de fu Mageíbd, y en la puerta de Guada-
lajarajdonde es eltrato y comercio de los 

Mercaderes, y Oficiales, eftando prefentes los Licen
ciados Mar t in Fernandez Portocarrero 9 y Silua de 
Torres.Gregorio López Madera.Chriftoual de Villa-
r roel , í u a n d e Aguilera,Francifco Márquez de Gaze-
ta} Alcaldes de la Cafa>y Corte de fu Mageftad/e pubü 
có la ley y prematica en efta otra parte contenida,con 
trompetas y atabales,por pregoneros públicos, a altas 
éintelegibles vozes, a lo qual fueron prefentes luau 
Perez,y luande Quiros, y Gerónimo Sauca, y Pedro 
Vergel,y Gerónimo de Velaíco^alguazilesde la Caíáy 
Corte de fu Mageftad, y otras muchas perfonas . L o 
qual paífó ante mi . 

Juan Gallo de Andraáal 
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